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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
CÓRDOBA
Núm. 5.079

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (“B.O.E.” 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que
se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las
personas o entidades denunciadas que a continuación se rela-

cionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa
estimen conveniente, con aportación o proposición de las prue-
bas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

NOTIFICACIONES
ART.º= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión.
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Córdoba, 23 de mayo de 2003.— El Subdelegado del Gobierno,
José Antonio Mancheño Jiménez.

———
Núm. 5.081

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (“B.O.E.” 285, de 27 de noviembre de 1992),
se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes
sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intenta-

do la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa
estimen conveniente, con aportación o proposición de las prue-
bas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

NOTIFICACIONES
ART.º= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión.

Córdoba, 16 de mayo de 2003.— El Subdelegado del Gobierno,
José Antonio Mancheño Jiménez.

———
Núm. 5.179

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (“B.O.E.” 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que

se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las
personas o entidades denunciadas que a continuación se relacio-
nan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domi-
cilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa
estimen conveniente, con aportación o proposición de las prue-
bas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince



B. O. P. núm. 87 Martes, 24 de junio de 2003 2913

días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del dere-
cho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas,
se dictarán las oportunas Resoluciones.

NOTIFICACIONES
ART.º= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión.
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Córdoba, 30 de mayo de 2003.— El Subdelegado del Gobierno,
José Antonio Mancheño Jiménez.

ANUNCIOS OFICIALES
Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR
COMISARÍA DE AGUAS

SEVILLA
Núm. 5.011

Convocatoria Información Pública
Ref. Exp. TC-17/5211

Se ha formulado en esta Comisaría de Aguas de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir la petición de la concesión de
aguas públicas que se reseña en la siguiente:

NOTA
Peticionario: Francisco Trujillo Morales.
Domicilio: Calle Prolongación José Marrón, 20.
Localidad y Provincia: 14910-Benamejí (Córdoba).
Fecha Registro: 15 de abril de 2003 (Diario: 9 de mayo de

2003).
Objeto de la Petición: Riego goteo olivar 3,49 hectáreas.
Captación: Aguas Subterráneas-fuera de Predio.
Caudal solicitado: 0,52 litros por segundo.
Término municipal: Lucena (Córdoba).
Finca: Dehesa de Cobacho (Pol. 62, Parcela 28).
Y de conformidad a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 30/

1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace público para gene-
ral conocimiento, de acuerdo a lo previsto por el artículo 109 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril, a cuyo efecto se abre un plazo
de 20 días naturales, contados a partir del siguiente a la fecha de
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vincia, durante el cual, cualquier persona física o jurídica que se
considere perjudicada podrá examinar tanto el expediente como
los documentos técnicos aportados, y formular por escrito o por
cualquiera de los medios permitidos en la mencionada Ley 30/
1992, dentro de dicho plazo, las alegaciones que consideren opor-
tunas frente a tal petición, ante esta Comisaría de Aguas de la
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Sevilla, Ave-
nida de Portugal, sin número (Plaza de España).

Sevilla, jueves 29 de mayo de 2003.— El Comisario de Aguas,
Agustín Argüelles Martín.

Ministerio de Medio Ambiente
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS
SEVILLA

Núm. 5.233
Convocatoria Información Pública

Ref. Exp. TC-17/5218
Se ha formulado en esta Comisaría de Aguas de la Confedera-

ción Hidrográfica del Guadalquivir la petición de la concesión de
aguas públicas que se reseña en la siguiente:

NOTA
Peticionaria: Hnos. Reina López, C.B.
Domicilio: Calle Aguilera, 2.
Localidad y Provincia: 14650-Bujalance (Córdoba).
Fecha Registro: 28 de abril de 2003 (Diario: 9 de mayo de

2003).
Objeto de la Petición: Riego goteo olivar 5,68 hectáreas.
Captación: Aguas Subterráneas.
Caudal solicitado: 1,42 litros por segundo.
Término municipal: Cañete de las Torres (Córdoba).
Finca: Reina López-Rincón de Belmonte.
Y de conformidad a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 30/

1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace público para gene-
ral conocimiento, de acuerdo a lo previsto por el artículo 109 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril, a cuyo efecto se abre un plazo

de 20 días naturales, contados a partir del siguiente a la fecha de
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vincia, durante el cual, cualquier persona física o jurídica que se
considere perjudicada podrá examinar tanto el expediente como
los documentos técnicos aportados, y formular por escrito o por
cualquiera de los medios permitidos en la mencionada Ley 30/
1992, dentro de dicho plazo, las alegaciones que consideren opor-
tunas frente a tal petición, ante esta Comisaría de Aguas de la
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Sevilla, Ave-
nida de Portugal, sin número (Plaza de España).

Sevilla, miércoles 4 de junio de 2003.— El Comisario de Aguas,
Agustín Argüelles Martín.

Ministerio de Medio Ambiente
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS
SEVILLA

Núm. 5.235
Convocatoria de Competencia de Proyectos

Se ha formulado en esta Comisaría de Aguas, de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir, la petición de concesión de
aguas públicas, que se reseña en la siguiente:

NOTA
Referencia Expediente: TC-17/5234.
Peticionarios: Miguel Rafael Vida Pavón, María del Carmen Vida

Pavón, Teresa Dolores Vida Pavón, Francisco Morales Vida y
José María Morales Vida.

Domicilio: Calle Cruz Conde, 28.
Localidad y Provincia: 14001-Córdoba.
Objeto de la petición: Riego goteo olivar 23,11 hectáreas-Riego

Goteo Viñedo 26,85 hectáreas.
Captación: Aguas Subterráneas-Almacenamiento en Balsa, 2

pozos.
Caudal solicitado: 9,37 litros por segundo.
Término municipal: Montilla (Córdoba).
Finca: La Casilla Parrilla (Polg. 25, Parc. 220 y Polg. 24, Parc.

41).
Registro solicitud: 5 de mayo de 2003 (Diario: 16 de mayo de

2003).
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.1 del Regla-

mento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto
849/1986, de 11 de abril (“Boletín Oficial del Estado” del 30), se
abre plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-
cia, durante el cual deberá el solicitante presentar su petición
concreta y documento técnico correspondiente (Proyecto o an-
teproyecto), admitiéndose también durante el mismo plazo otras
peticiones que tengan el mismo objeto que la presente o sean
incompatibles con ella, advirtiéndose que de acuerdo con lo dis-
puesto en el apartado 2 del artículo citado, se denegará la trami-
tación posterior de toda petición presentada que suponga una
utilización del caudal superior al doble del que figura en la petición
inicial, sin perjuicio de que quien pretenda solicitar un caudal su-
perior al límite anteriormente fijado, en competencia con esta pe-
tición, pueda acogerse a la tramitación que se indica en el aparta-
do 3 del mismo artículo.

Todo ello en cumplimiento del principio de concurrencia en que
se produce el procedimiento de otorgamiento de concesión, sin
que la presente convocatoria suponga manifestación alguna de
resolución favorable, para la cual será necesaria la
cumplimentación del procedimiento obligado que con este trámite
comienza, el cual no tiene otra función que la entrega, en compe-
tencia, del proyecto pretendido.

A tenor de los artículos 106 y 107 del mismo Reglamento, el
proyecto o anteproyecto correspondiente se presentará por
cuadruplicado ejemplar, debidamente precintados, en cualquier
Oficina de esta Confederación y por cualquiera de los medios que
autoriza la vigente Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, procediéndose a su desprecintado a las 12 horas del sépti-
mo día laboral siguiente al de terminación del plazo fijado en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en las oficinas centrales de
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esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, Comisaría de
Aguas, sita en Sevilla, Avenida de Portugal, sin número (Plaza de
España), a cuyo acto podrán asistir los interesados.

Sevilla, miércoles 4 de junio de 2003.— El Comisario de Aguas,
Agustín Argüelles Martín.

————————
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Administración Número 5
CÓRDOBA
Núm. 5.337

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
Número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración Número 5 se ha tramitado expe-

diente de alta de don Manuel Silvest Luque Romero Polo, con
D.N.I. número 30.441.725-Y y número de afiliación 140064521666,
por el que se ha resuelto dictar Resolución de alta de oficio en el
Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autóno-
mos.

Resultando el interesado desconocido, en ignorado paradero o
intentada la notificación de esta Resolución sin que se hubiese
podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del 27), se publica el presente anuncio a fin de
que surta efectos como notificación de la misma al interesado;
Resolución que se ha dictado en base a los siguientes

Hechos:
Que según informe de la mencionada Inspección realiza fun-

ciones propias como trabajador autónomo en la actividad de pu-
blicidad, en la localidad de Córdoba desde 1 de enero de 1999.

Que no ha comunicado en tiempo y forma la preceptiva alta en
el Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores por
Cuenta Propia o Autónomos.

Fundamentos de Derecho:
Disposición adicional cuadragésima tercera de la Ley 66/1997,

de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas y de
Orden Social (B.O.E. del 31/12), que añade una nueva Disposi-
ción adicional vigésima séptima al Real Decreto Legislativo 1/94,
de 20 de junio.

Decreto 2.530/70, de 20 de agosto, sobre campo de aplicación
en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o
Autónomos (B.O.E. del 25/9).

Artículos 35 y 47 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General sobre Inscripción de
Empresas y Afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de
trabajadores en la Seguridad Social (B.O.E. del 27/2).

Artículos 3 y 4 del citado Real Decreto 84/1996, sobre compe-
tencias en materia de Afiliación, altas, bajas de esta Dirección
Provincial y sus Administraciones.

Vistos los preceptos legales y demás de general aplicación,
esta Administración de la Seguridad Social

Resuelve:
Efectuar de oficio su alta en el Régimen Especial de la Seguri-

dad Social de Trabajadores Autónomos con fecha real de alta 1 de
enero de 1999 y fecha de efectos 1 de agosto de 1999.

Si desea incluirse en la mejora de la cobertura de la prestación
económica por Incapacidad Temporal deberá manifestarlo en el
plazo de treinta días.

Contra la presente Resolución podrá interponer Reclamación
Previa a la vía jurisdiccional ante esta Administración en el plazo
de 30 días desde la notificación de la misma, si es expresa, o
desde la fecha en que deba entenderse producido el silencio admi-
nistrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (B.O.E.
de 11-4). Transcurrido el plazo de cuarenta y cinco días desde la
interposición de dicha reclamación previa sin que recaiga Resolu-
ción expresa, la misma podrá entenderse desestimada, según
dispone el punto 4 del citado artículo, lo que se comunica a efectos
de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre (B.O.E. del 27), de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 5 de junio de 2003.— El Director de la Administración,
Rafael Rodríguez González.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 5

CÓRDOBA
Núm. 5.339

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
Número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración Número 5 se ha tramitado expe-

diente de baja de don Pedro Benavides Gavilán, con D.N.I. núme-
ro 80.110.315-G y número de afiliación 140050833047, por el que
se ha resuelto dictar Resolución de baja de oficio en el Régimen
Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Resultando el interesado desconocido, en ignorado paradero o
intentada la notificación de esta Resolución sin que se hubiese
podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del 27), se publica el presente anuncio a fin de
que surta efectos como notificación de la misma al interesado;
Resolución que se ha dictado en base a los siguientes

Hechos:
Que figura de alta en el Régimen Especial de la Seguridad

Social de Trabajadores Autónomos desde 1 de octubre de 1997.
Que los datos que obran en su expediente y de las actuacio-

nes realizadas por la Unidad de Recaudación Ejecutiva corres-
pondiente, se hace presumible que ha dejado de reunir los re-
quisitos que la Ley exige para permanecer en situación de alta
en el citado Régimen.

Que con fecha 6 de junio de 2001, se le requirió para que en el
plazo de 10 días aportara la documentación acreditativa de que
continúa reuniendo los requisitos precisos para su continuidad en
situación de alta.

Que transcurrido dicho plazo no ha respondido al requerimiento.
Fundamentos de Derecho:

En cuanto a la facultad de control, revisión y procedimiento de
la Tesorería General de la Seguridad Social el Reglamento Gene-
ral sobre inscripción de empresas, afiliación, altas, bajas y varia-
ciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 84/1996, de 26 de enero (B.O.E. número 50, de
27 de febrero).

Vistos los preceptos legales y demás de general aplicación,
esta Administración de la Seguridad Social

Resuelve:
Formalizar de oficio su baja en el Régimen Especial de la Segu-

ridad Social de Trabajadores Autónomos con fecha real y de efec-
tos 31 de diciembre de 2001.

Contra la presente Resolución podrá interponer Reclamación
Previa a la vía jurisdiccional ante esta Administración en el plazo de
30 días desde la notificación de la misma, si es expresa, o desde la
fecha en que deba entenderse producido el silencio administrativo,
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Real Decre-
to Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (B.O.E. de 11-4).
Transcurrido el plazo de cuarenta y cinco días desde la interposi-
ción de dicha reclamación previa sin que recaiga Resolución ex-
presa, la misma podrá entenderse desestimada, según dispone el
punto 4 del citado artículo, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (B.O.E. del 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 2 de junio de 2003.— El Director de la Administración,
Rafael Rodríguez González.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 5

CÓRDOBA
Núm. 5.341

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
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Número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración Número 5 se ha tramitado expe-

diente de baja de don Juan A. Sánchez Alcaide, con D.N.I. número
30.499.700-K y número de afiliación 140065689508, por el que se
ha resuelto dictar Resolución de baja de oficio en el Régimen
Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Resultando el interesado desconocido, en ignorado paradero o
intentada la notificación de esta Resolución sin que se hubiese
podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del 27), se publica el presente anuncio a fin de
que surta efectos como notificación de la misma al interesado;
Resolución que se ha dictado en base a los siguientes

Hechos:
Que figura de alta en el Régimen Especial de la Seguridad So-

cial de Trabajadores Autónomos desde 1 de enero de 1999.
Que de los datos que obran en su expediente y de las actuacio-

nes realizadas por la Unidad de Recaudación Ejecutiva corres-
pondiente, se hace presumible que ha dejado de reunir los requi-
sitos que la Ley exige para permanecer en situación de alta en el
citado Régimen.

Que con fecha 18 de julio de 2001, se le requirió para que en el
plazo de 10 días aportara la documentación acreditativa de que
continúa reuniendo los requisitos precisos para su continuidad en
situación de alta.

Que transcurrido dicho plazo no ha respondido al requerimiento.
Fundamentos de Derecho:

En cuanto a la facultad de control, revisión y procedimiento de la
Tesorería General de la Seguridad Social el Reglamento General
sobre inscripción de empresas, afiliación, altas, bajas y variacio-
nes de datos de trabajadores en la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 84/1996, de 26 de enero (B.O.E. número 50, de
27 de febrero).

Vistos los preceptos legales y demás de general aplicación,
esta Administración de la Seguridad Social

Resuelve:
Formalizar de oficio su baja en el Régimen Especial de la Segu-

ridad Social de Trabajadores Autónomos con fecha real y de efec-
tos 31 de diciembre de 2001.

Contra la presente Resolución podrá interponer Reclamación
Previa a la vía jurisdiccional ante esta Administración en el plazo
de 30 días desde la notificación de la misma, si es expresa, o
desde la fecha en que deba entenderse producido el silencio ad-
ministrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral
(B.O.E. de 11-4). Transcurrido el plazo de cuarenta y cinco días
desde la interposición de dicha reclamación previa sin que recaiga
Resolución expresa, la misma podrá entenderse desestimada,
según dispone el punto 4 del citado artículo, lo que se comunica a
efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre (B.O.E. del 27), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Córdoba, 2 de junio de 2003.— El Director de la Administración,
Rafael Rodríguez González.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 5

CÓRDOBA
Núm. 5.342

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
Número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración Número 5 se ha tramitado expe-

diente de baja de don Claudio Requena Jiménez, con D.N.I. núme-
ro 29.996.044-L y número de afiliación 140033296154, por el que
se ha resuelto dictar Resolución de baja de oficio en el Régimen
Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Resultando el interesado desconocido, en ignorado paradero o
intentada la notificación de esta Resolución sin que se hubiese

podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del 27), se publica el presente anuncio a fin de
que surta efectos como notificación de la misma al interesado;
Resolución que se ha dictado en base a los siguientes

Hechos:
Que figura de alta en el Régimen Especial de la Seguridad

Social de Trabajadores Autónomos desde 1 de julio de 1980.
Que de los datos que obran en su expediente y de las actua-

ciones realizadas por la Unidad de Recaudación Ejecutiva co-
rrespondiente, se hace presumible que ha dejado de reunir los
requisitos que la Ley exige para permanecer en situación de alta
en el citado Régimen.

Que con fecha 19 de julio de 2001, se le requirió para que en el
plazo de 10 días aportara la documentación acreditativa de que
continúa reuniendo los requisitos precisos para su continuidad
en situación de alta.

Que transcurrido dicho plazo no ha respondido al requerimiento.
Fundamentos de Derecho:

En cuanto a la facultad de control, revisión y procedimiento de
la Tesorería General de la Seguridad Social el Reglamento Gene-
ral sobre inscripción de empresas, afiliación, altas, bajas y varia-
ciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, aproba-
do por Real Decreto 84/1996, de 26 de enero (B.O.E. número 50,
de 27 de febrero).

Vistos los preceptos legales y demás de general aplicación,
esta Administración de la Seguridad Social

Resuelve:
Formalizar de oficio su baja en el Régimen Especial de la Segu-

ridad Social de Trabajadores Autónomos con fecha real y de
efectos 31 de diciembre de 2001.

Contra la presente Resolución podrá interponer Reclamación
Previa a la vía jurisdiccional ante esta Administración en el plazo
de 30 días desde la notificación de la misma, si es expresa, o
desde la fecha en que deba entenderse producido el silencio
administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo
71 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral
(B.O.E. de 11-4). Transcurrido el plazo de cuarenta y cinco días
desde la interposición de dicha reclamación previa sin que recaiga
Resolución expresa, la misma podrá entenderse desestimada,
según dispone el punto 4 del citado artículo, lo que se comunica
a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. del 27), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Córdoba, 2 de junio de 2003.— El Director de la Administración,
Rafael Rodríguez González.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 5

CÓRDOBA
Núm. 5.344

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
Número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración Número 5 se ha tramitado expe-

diente de baja de don Francisco Zamora López, con D.N.I. núme-
ro 30.471.144-P y número de afiliación 140058106835, por el que
se ha resuelto dictar Resolución de baja de oficio en el Régimen
Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Resultando el interesado desconocido, en ignorado paradero o
intentada la notificación de esta Resolución sin que se hubiese
podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del 27), se publica el presente anuncio a fin de
que surta efectos como notificación de la misma al interesado;
Resolución que se ha dictado en base a los siguientes

Hechos:
Que figura de alta en el Régimen Especial de la Seguridad

Social de Trabajadores Autónomos desde 1 de abril de 1998.
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Que de los datos que obran en su expediente y de las actuacio-
nes realizadas por la Unidad de Recaudación Ejecutiva corres-
pondiente, se hace presumible que ha dejado de reunir los requi-
sitos que la Ley exige para permanecer en situación de alta en el
citado Régimen.

Que con fecha 18 de julio de 2001, se le requirió para que en el
plazo de 10 días aportara la documentación acreditativa de que
continúa reuniendo los requisitos precisos para su continuidad en
situación de alta.

Que transcurrido dicho plazo no ha respondido al requerimiento.
Fundamentos de Derecho:

En cuanto a la facultad de control, revisión y procedimiento de
la Tesorería General de la Seguridad Social el Reglamento Gene-
ral sobre inscripción de empresas, afiliación, altas, bajas y varia-
ciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 84/1996, de 26 de enero (B.O.E. número 50, de
27 de febrero).

Vistos los preceptos legales y demás de general aplicación,
esta Administración de la Seguridad Social

Resuelve:
Formalizar de oficio su baja en el Régimen Especial de la Segu-

ridad Social de Trabajadores Autónomos con fecha real y de efec-
tos 31 de diciembre de 2001.

Contra la presente Resolución podrá interponer Reclamación
Previa a la vía jurisdiccional ante esta Administración en el plazo
de 30 días desde la notificación de la misma, si es expresa, o
desde la fecha en que deba entenderse producido el silencio
administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral
(B.O.E. de 11-4). Transcurrido el plazo de cuarenta y cinco días
desde la interposición de dicha reclamación previa sin que recaiga
Resolución expresa, la misma podrá entenderse desestimada,
según dispone el punto 4 del citado artículo, lo que se comunica a
efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre (B.O.E. del 27), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Córdoba, 2 de junio de 2003.— El Director de la Administración,
Rafael Rodríguez González.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 5

CÓRDOBA
Núm. 5.345

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
Número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración Número 5 se ha tramitado expe-

diente de baja y alta de don Antonio David Ruiz Rodríguez, con
D.N.I. número 30.536.062-C y número de afiliación 140070920232,
por el que se ha resuelto dictar Resolución de baja y alta de oficio
en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o
Autónomos.

Resultando el interesado desconocido, en ignorado paradero o
intentada la notificación de esta Resolución sin que se hubiese
podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del 27), se publica el presente anuncio a fin de
que surta efectos como notificación de la misma al interesado;
Resolución que se ha dictado en base a los siguientes

Hechos:
Que figura en situación de alta en el Régimen Especial de la

Seguridad Social de Trabajadores Autónomos desde 1 de abril de
1991 y con fecha 26 de septiembre de 2001 solicita nuevamente
alta por su actividad en “T.T. Spor Motos, S.L.”.

Que en escrito de fecha 20 de marzo de 2002, presenta escrito
alegando no haber ejercido actividad que justifique su permanen-
cia en el Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajador
por Cuenta Propia o Autónomos desde 1 de enero de 1992 y
acreditando documentalmente tales alegaciones.

Que posee el control efectivo de “T.T. Spor Motos, S.L.” reali-

zando funciones de dirección y gerencia desde 1 de septiembre
de 2001.

Fundamentos de Derecho:
Artículo 97.2 y Disposición Adicional Vigésimo Séptima del Real

Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio; en la redacción dada a
los mismos por el artículo 34 de la Ley 50/1998, de 31 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social
(B.O.E. de 31 de diciembre).

Decreto 2.530/1970, de 20 de agosto, sobre campo de aplica-
ción en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o
Autónomos (B.O.E. del 25/9).

Artículo 47 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento General sobre Inscripción de Em-
presas y Afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabaja-
dores en la Seguridad Social (B.O.E. del 27/2).

Artículos 3 y 4 del citado Real Decreto 84/1996, sobre compe-
tencias en materia de afiliación, altas, bajas de esta Dirección
Provincial y sus Administraciones.

Resuelve:
Formalizar su baja en el Régimen Especial de la Seguridad

Social de Trabajadores Autónomos con fecha real y de efectos 31
de diciembre de 1991, aceptándose su solicitud de alta con fecha
real y de efectos en 1 de septiembre de 2001.

Contra la presente Resolución podrá interponer Reclamación
Previa a la vía jurisdiccional ante esta Administración en el plazo
de 30 días desde la notificación de la misma, si es expresa, o
desde la fecha en que deba entenderse producido el silencio
administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral
(B.O.E. de 11-4). Transcurrido el plazo de cuarenta y cinco días
desde la interposición de dicha reclamación previa sin que recaiga
Resolución expresa, la misma podrá entenderse desestimada,
según dispone el punto 4 del citado artículo, lo que se comunica a
efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre (B.O.E. del 27), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Córdoba, 3 de junio de 2003.— El Director de la Administración,
Rafael Rodríguez González.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 5

CÓRDOBA
Núm. 5.346

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
Número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración Número 5 se ha tramitado expe-

diente de alta de don Aguedo Ortiz Ledesma, con D.N.I. número
30.056.383-Y y número de afiliación 140041782745, por el que se
ha resuelto dictar Resolución de baja de oficio en el Régimen
Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Resultando el interesado desconocido, en ignorado paradero o
intentada la notificación de esta Resolución sin que se hubiese
podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del 27), se publica el presente anuncio a fin de
que surta efectos como notificación de la misma al interesado;
Resolución que se ha dictado en base a los siguientes

Hechos:
Que figura de alta en el Régimen Especial de la Seguridad

Social de Trabajadores Autónomos desde 1 de agosto de 1995.
Que de los datos que obran en su expediente y de las actuacio-

nes realizadas por la Unidad de Recaudación Ejecutiva corres-
pondiente, se hace presumible que ha dejado de reunir los requi-
sitos que la Ley exige para permanecer en situación de alta en el
citado Régimen.

Que con fecha 19 de julio de 2001, se le requirió para que en el
plazo de 10 días aportara la documentación acreditativa de que
continúa reuniendo los requisitos precisos para su continuidad en
situación de alta.
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Que transcurrido dicho plazo no ha respondido al requerimiento.
Fundamentos de Derecho:

En cuanto a la facultad de control, revisión y procedimiento de la
Tesorería General de la Seguridad Social el Reglamento General
sobre inscripción de empresas, afiliación, altas, bajas y variacio-
nes de datos de trabajadores en la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 84/1996, de 26 de enero (B.O.E. número 50, de
27 de febrero).

Vistos los preceptos legales y demás de general aplicación,
esta Administración de la Seguridad Social

Resuelve:
Formalizar de oficio su baja en el Régimen Especial de la Segu-

ridad Social de Trabajadores Autónomos con fecha real y de efec-
tos 31 de diciembre de 2001.

Contra la presente Resolución podrá interponer Reclamación
Previa a la vía jurisdiccional ante esta Administración en el plazo
de 30 días desde la notificación de la misma, si es expresa, o
desde la fecha en que deba entenderse producido el silencio admi-
nistrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (B.O.E.
de 11-4). Transcurrido el plazo de cuarenta y cinco días desde la
interposición de dicha reclamación previa sin que recaiga Resolu-
ción expresa, la misma podrá entenderse desestimada, según dis-
pone el punto 4 del citado artículo, lo que se comunica a efectos de
lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre (B.O.E. del 27), de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 2 de junio de 2003.— El Director de la Administración,
Rafael Rodríguez González.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 5

CÓRDOBA
Núm. 5.363

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
Número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración Número 5 se ha tramitado expe-

diente de alta de don Bartolomé Salinas Caballero, con D.N.I. nú-
mero 30.799.947-A y número de afiliación 140067549581, por el
que se ha resuelto dictar Resolución de baja de oficio en el Régi-
men Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Resultando el interesado desconocido, en ignorado paradero o
intentada la notificación de esta Resolución sin que se hubiese
podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del 27), se publica el presente anuncio a fin de
que surta efectos como notificación de la misma al interesado;
Resolución que se ha dictado en base a los siguientes

Hechos:
Que figura de alta en el Régimen Especial de la Seguridad So-

cial de Trabajadores Autónomos desde 1 de marzo de 1997.
Que de los datos que obran en su expediente y de las actuacio-

nes realizadas por la Unidad de Recaudación Ejecutiva corres-
pondiente, se hace presumible que ha dejado de reunir los requi-
sitos que la Ley exige para permanecer en situación de alta en el
citado Régimen.

Que con fecha 19 de julio de 2001, se le requirió para que en el
plazo de 10 días aportara la documentación acreditativa de que
continúa reuniendo los requisitos precisos para su continuidad en
situación de alta.

Que transcurrido dicho plazo no ha respondido al requerimiento.
Fundamentos de Derecho:

En cuanto a la facultad de control, revisión y procedimiento de la
Tesorería General de la Seguridad Social el Reglamento General
sobre inscripción de empresas, afiliación, altas, bajas y variacio-
nes de datos de trabajadores en la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 84/1996, de 26 de enero (B.O.E. número 50, de
27 de febrero).

Vistos los preceptos legales y demás de general aplicación,
esta Administración de la Seguridad Social

Resuelve:
Formalizar de oficio su baja en el Régimen Especial de la Segu-

ridad Social de Trabajadores Autónomos con fecha real y de
efectos 31 de diciembre de 2001.

Contra la presente Resolución podrá interponer Reclamación
Previa a la vía jurisdiccional ante esta Administración en el plazo
de 30 días desde la notificación de la misma, si es expresa, o
desde la fecha en que deba entenderse producido el silencio
administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral
(B.O.E. de 11-4). Transcurrido el plazo de cuarenta y cinco días
desde la interposición de dicha reclamación previa sin que recaiga
Resolución expresa, la misma podrá entenderse desestimada,
según dispone el punto 4 del citado artículo, lo que se comunica a
efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre (B.O.E. del 27), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 2 de junio de 2003.— El Director de la Administración,
Rafael Rodríguez González.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
TRIBUNAL ECONÓMICO ADMINISTRATIVO

REGIONAL DE ANDALUCÍA
CÓRDOBA

Secretaría Delegada
Núm. 5.140

A N U N C I O
En la reclamación número 14/02553/2000 por el concepto de

Procedimiento Recaudatorio, seguida en este Tribunal, a instan-
cia de María Dolores García Resina, se ha dictado el 22 de
marzo de 2002 resolución, en cuya parte dispositiva dice:

El Tribunal acuerda en única instancia: Rectificar los errores
materiales contenidos en la Resolución dictada el 22 de marzo de
2002 en la reclamación de referencia, precisando que su parte
dispositiva debe quedar redactada de la siguiente forma: “Estimar
la reclamación y anular el acto impugnado, con devolución de lo
indebidamente compensado de oficio con los intereses legales
que le corresponda”, y no como se consignó en la citada Resolu-
ción.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por la
interesada, por ser desconocida en el mismo, se hace por medio
de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo
d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-
mento de Procedimiento en las reclamaciones económico-admi-
nistrativas significándole que contra la Resolución citada, cuyo
texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-
nal Regional, podrá interponerse Recurso Contencioso ante Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía dentro de los 2 meses
siguientes a la fecha de la publicación de éste.

Córdoba, a 3 de junio de 2003.— La Secretaria Delegada, Mer-
cedes García Rivera.

———
Secretaría Delegada

Núm. 5.141
A N U N C I O

En la reclamación número 14/01448/2000 por el concepto de
Procedimiento Recaudatorio, seguida en este Tribunal, a instan-
cia de José Rodríguez León, se ha dictado el 26 de septiembre
de 2002 resolución, en cuya parte dispositiva dice:

El Tribunal acuerda en Sala y en única instancia: Declarar inad-
misible por extemporánea la presente Reclamación, sin entrar a
conocer sobre el fondo del asunto.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio
de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo
d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-
mento de Procedimiento en las reclamaciones económico-admi-
nistrativas significándole que contra la Resolución citada, cuyo
texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-
nal Regional, podrá interponerse Recurso Contencioso ante Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía dentro de los 2 meses
siguientes a la fecha de la publicación de éste.
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Córdoba, a 3 de junio de 2003.— La Secretaria Delegada, Mer-
cedes García Rivera.

———
Secretaría Delegada

Núm. 5.142
A N U N C I O

En la reclamación número 14/02490/2000 por el concepto de
Transmisiones y A.J.D., seguida en este Tribunal, a instancia de
Emilio Luque Pérez, se ha dictado el 19 de diciembre de 2002
resolución, en cuya parte dispositiva dice:

El Tribunal acuerda en única instancia: 1.º) Declara la incom-
petencia de este Tribunal para revisar nuestra resolución, y 2.º)
Remitir el expediente al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda como
Órgano competente para conocer de la revisión planteada.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio
de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo
d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-
mento de Procedimiento en las reclamaciones económico-admi-
nistrativas significándole que contra la Resolución citada, cuyo
texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-
nal Regional, podrá interponerse Recurso Contencioso ante Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía dentro de los 2 meses
siguientes a la fecha de la publicación de éste.

Córdoba, a 3 de junio de 2003.— La Secretaria Delegada, Mer-
cedes García Rivera.

———
Secretaría Delegada

Núm. 5.143
A N U N C I O

En la reclamación número 14/00126/2001 por el concepto de
I.V.A., seguida en este Tribunal, a instancia de Juan Andrés Parlade
Olaso, se ha dictado el 29 de noviembre de 2002 resolución, en
cuya parte dispositiva dice:

El Tribunal acuerda en única instancia: Estimar la presente re-
clamación anulando el acto administrativo reclamado.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio
de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo
d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-
mento de Procedimiento en las reclamaciones económico-admi-
nistrativas significándole que contra la Resolución citada, cuyo
texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-
nal Regional, podrá interponerse Recurso Contencioso ante Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía dentro de los 2 meses
siguientes a la fecha de la publicación de éste.

Córdoba, a 3 de junio de 2003.— La Secretaria Delegada, Mer-
cedes García Rivera.

———
Secretaría Delegada

Núm. 5.144
A N U N C I O

En la reclamación número 14/00488/2001 por el concepto de
Renta Personas Físicas, seguida en este Tribunal, a instancia de
José M. Castillejo Carballo, se ha dictado el 26 de septiembre de
2002 resolución, en cuya parte dispositiva dice:

El Tribunal acuerda en única instancia: Desestimar la presente
reclamación confirmando el acto administrativo reclamado.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio
de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo
d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-
mento de Procedimiento en las reclamaciones económico-admi-
nistrativas significándole que contra la Resolución citada, cuyo
texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-
nal Regional, podrá interponerse Recurso Contencioso ante Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía dentro de los 2 meses
siguientes a la fecha de la publicación de éste.

Córdoba, a 3 de junio de 2003.— La Secretaria Delegada, Mer-
cedes García Rivera.

———
Secretaría Delegada

Núm. 5.145
A N U N C I O

En la reclamación número 14/00013/2001 por el concepto de

Procedimiento Recaudatorio, seguida en este Tribunal, a instan-
cia de Francisco Ortiz Pérez, se ha dictado el 27 de julio de 2002
resolución, en cuya parte dispositiva dice:

El Tribunal acuerda en Sala y en única instancia: Inadmitir, por
extemporánea, la presente reclamación respecto a la diligencia
de embargo número 140024004075G, y desestimarla por el res-
to, confirmando el acuerdo dictado por la Dependencia de Recau-
dación el 12 de diciembre de 2000.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio
de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo
d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-
mento de Procedimiento en las reclamaciones económico-admi-
nistrativas significándole que contra la Resolución citada, cuyo
texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-
nal Regional, podrá interponerse Recurso Contencioso ante Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía dentro de los 2 meses
siguientes a la fecha de la publicación de éste.

Córdoba, a 3 de junio de 2003.— La Secretaria Delegada, Mer-
cedes García Rivera.

———
Secretaría Delegada

Núm. 5.147
A N U N C I O

En la reclamación número 14/00489/2001 por el concepto de
I.V.A., seguida en este Tribunal, a instancia de José M. Castillejo
Carballo, se ha dictado el 26 de septiembre de 2002 resolución,
en cuya parte dispositiva dice:

El Tribunal acuerda en única instancia: Desestimar la presente
reclamación confirmando el acto administrativo reclamado.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio
de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo
d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-
mento de Procedimiento en las reclamaciones económico-admi-
nistrativas significándole que contra la Resolución citada, cuyo
texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-
nal Regional, podrá interponerse Recurso Contencioso ante Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía dentro de los 2 meses
siguientes a la fecha de la publicación de éste.

Córdoba, a 3 de junio de 2003.— La Secretaria Delegada, Mer-
cedes García Rivera.

———
Secretaría Delegada

Núm. 5.148
A N U N C I O

En la reclamación número 14/00490/2001 por el concepto de
I.V.A., seguida en este Tribunal, a instancia de José M. Castillejo
Carballo, se ha dictado el 26 de septiembre de 2002 resolución,
en cuya parte dispositiva dice:

El Tribunal acuerda en única instancia: Desestimar la presente
reclamación confirmando el acto administrativo reclamado.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio
de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo
d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-
mento de Procedimiento en las reclamaciones económico-admi-
nistrativas significándole que contra la Resolución citada, cuyo
texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-
nal Regional, podrá interponerse Recurso Contencioso ante Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía dentro de los 2 meses
siguientes a la fecha de la publicación de éste.

Córdoba, a 3 de junio de 2003.— La Secretaria Delegada, Mer-
cedes García Rivera.

———
Secretaría Delegada

Núm. 5.149
A N U N C I O

En la reclamación número 14/00886/2001 por el concepto de
Renta Personas Físicas, seguida en este Tribunal, a instancia de
José Luis Fernández Hidalgo, se ha dictado el 29 de noviembre
de 2002 resolución, en cuya parte dispositiva dice:

El Tribunal acuerda en única instancia: Estimar la presente re-
clamación y anular la sanción impugnada.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
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interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio
de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo
d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-
mento de Procedimiento en las reclamaciones económico-admi-
nistrativas significándole que contra la Resolución citada, cuyo
texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-
nal Regional, podrá interponerse Recurso Contencioso ante Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía dentro de los 2 meses
siguientes a la fecha de la publicación de éste.

Córdoba, a 3 de junio de 2003.— La Secretaria Delegada, Mer-
cedes García Rivera.

———
Secretaría Delegada

Núm. 5.150
A N U N C I O

En la reclamación número 14/01119/2001 por el concepto de
Renta Personas Físicas, seguida en este Tribunal, a instancia de
Francisco Rafael Ramírez Ruiz, se ha dictado el 28 de junio de
2002 resolución, en cuya parte dispositiva dice:

El Tribunal acuerda en única instancia: Desestimar la presente
reclamación y confirmar la sanción impugnada.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio
de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo
d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-
mento de Procedimiento en las reclamaciones económico-admi-
nistrativas significándole que contra la Resolución citada, cuyo
texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-
nal Regional, podrá interponerse Recurso Contencioso ante Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía dentro de los 2 meses
siguientes a la fecha de la publicación de éste.

Córdoba, a 3 de junio de 2003.— La Secretaria Delegada, Mer-
cedes García Rivera.

———
Secretaría Delegada

Núm. 5.152
A N U N C I O

En la reclamación número 14/01321/2001 por el concepto de
Renta Personas Físicas, seguida en este Tribunal, a instancia de
José Valverde Montero, se ha dictado el 19 de diciembre de 2002
resolución, en cuya parte dispositiva dice:

El Tribunal acuerda en única instancia: Declarar inadmisible por
extemporánea la presente reclamación, sin entrar a conocer so-
bre el fondo del asunto.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio
de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo
d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-
mento de Procedimiento en las reclamaciones económico-admi-
nistrativas significándole que contra la Resolución citada, cuyo
texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-
nal Regional, podrá interponerse Recurso Contencioso ante Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía dentro de los 2 meses
siguientes a la fecha de la publicación de éste.

Córdoba, a 3 de junio de 2003.— La Secretaria Delegada, Mer-
cedes García Rivera.

———
Secretaría Delegada

Núm. 5.154
A N U N C I O

En la reclamación número 14/01322/2001 por el concepto de
Renta Personas Físicas, seguida en este Tribunal, a instancia de
José Valverde Montero, se ha dictado el 19 de diciembre de 2002
resolución, en cuya parte dispositiva dice:

El Tribunal acuerda en única instancia: Declarar inadmisible por
extemporánea la presente reclamación, sin entrar a conocer so-
bre el fondo del asunto.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio
de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo
d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-
mento de Procedimiento en las reclamaciones económico-admi-
nistrativas significándole que contra la Resolución citada, cuyo
texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-
nal Regional, podrá interponerse Recurso Contencioso ante Tri-

bunal Superior de Justicia de Andalucía dentro de los 2 meses
siguientes a la fecha de la publicación de éste.

Córdoba, a 3 de junio de 2003.— La Secretaria Delegada, Mer-
cedes García Rivera.

———
Secretaría Delegada

Núm. 5.155
A N U N C I O

En la reclamación número 14/01323/2001 por el concepto de
Renta Personas Físicas, seguida en este Tribunal, a instancia de
José Valverde Montero, se ha dictado el 19 de diciembre de 2002
resolución, en cuya parte dispositiva dice:

El Tribunal acuerda en única instancia: Declarar inadmisible por
extemporánea la presente reclamación, sin entrar a conocer so-
bre el fondo del asunto.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio
de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo
d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-
mento de Procedimiento en las reclamaciones económico-admi-
nistrativas significándole que contra la Resolución citada, cuyo
texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-
nal Regional, podrá interponerse Recurso Contencioso ante Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía dentro de los 2 meses
siguientes a la fecha de la publicación de éste.

Córdoba, a 3 de junio de 2003.— La Secretaria Delegada, Mer-
cedes García Rivera.

———
Secretaría Delegada

Núm. 5.156
A N U N C I O

En la reclamación número 14/01537/2001 por el concepto
de Sucesiones y Donaciones, seguida en este Tribunal, a ins-
tancia de María Martínez de los Llanos Izquierdo, se ha dicta-
do el 29 de noviembre de 2002 resolución, en cuya parte
dispositiva dice:

El Tribunal acuerda en única instancia: Estimar la presente re-
clamación, anulando el acto impugnado.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por la
interesada, por ser desconocida en el mismo, se hace por medio
de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo
d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-
mento de Procedimiento en las reclamaciones económico-admi-
nistrativas significándole que contra la Resolución citada, cuyo
texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-
nal Regional, podrá interponerse Recurso Contencioso ante Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía dentro de los 2 meses
siguientes a la fecha de la publicación de éste.

Córdoba, a 3 de junio de 2003.— La Secretaria Delegada, Mer-
cedes García Rivera.

———
Secretaría Delegada

Núm. 5.158
A N U N C I O

En la reclamación número 14/01575/2001 por el concepto de
Renta Personas Físicas, seguida en este Tribunal, a instancia de
Carlos Rodríguez de Lara, se ha dictado el 19 de diciembre de
2002 resolución, en cuya parte dispositiva dice:

El Tribunal acuerda en única instancia: Estimar en parte la pre-
sente reclamación, anulando la liquidación provisional impugnada
y que por la Oficina Gestora se practique una nueva según lo
expuesto en el último fundamento de derecho.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio
de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo
d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-
mento de Procedimiento en las reclamaciones económico-admi-
nistrativas significándole que contra la Resolución citada, cuyo
texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-
nal Regional, podrá interponerse Recurso Contencioso ante Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía dentro de los 2 meses
siguientes a la fecha de la publicación de éste.

Córdoba, a 3 de junio de 2003.— La Secretaria Delegada, Mer-
cedes García Rivera.

———
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Secretaría Delegada
Núm. 5.159

A N U N C I O
En la reclamación número 14/02396/2001 por el concepto de

Otros Conceptos, seguida en este Tribunal, a instancia de José
Javier Pinilla Melguizo, se ha dictado el 19 de diciembre de 2002
resolución, en cuya parte dispositiva dice:

El Tribunal acuerda en única instancia: Desestimar la presente
reclamación y confirmar el acto impugnado.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio
de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo
d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-
mento de Procedimiento en las reclamaciones económico-admi-
nistrativas significándole que contra la Resolución citada, cuyo
texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-
nal Regional, podrá interponerse Recurso Contencioso ante Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía dentro de los 2 meses
siguientes a la fecha de la publicación de éste.

Córdoba, a 3 de junio de 2003.— La Secretaria Delegada, Mer-
cedes García Rivera.

———
Secretaría Delegada

Núm. 5.160
A N U N C I O

En la reclamación número 14/00055/2002 por el concepto de
Sucesiones y Donaciones, seguida en este Tribunal, a instancia
de María Isabel Cansino Cabello, se ha dictado el 30 de octubre
de 2002 resolución, en cuya parte dispositiva dice:

El Tribunal acuerda en única instancia: Desestimar la presente
reclamación, confirmando el acto impugnado.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio
de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo
d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-
mento de Procedimiento en las reclamaciones económico-admi-
nistrativas significándole que contra la Resolución citada, cuyo
texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-
nal Regional, podrá interponerse Recurso Contencioso ante Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía dentro de los 2 meses
siguientes a la fecha de la publicación de éste.

Córdoba, a 3 de junio de 2003.— La Secretaria Delegada, Mer-
cedes García Rivera.

———
Secretaría Delegada

Núm. 5.161
A N U N C I O

En la reclamación número 14/00069/2002 por el concepto de
Sucesiones y Donaciones, seguida en este Tribunal, a instancia
de Rafael Cansino Cabello, se ha dictado el 30 de octubre de
2002 resolución, en cuya parte dispositiva dice:

El Tribunal acuerda en única instancia: Desestimar la presente
reclamación, confirmando el acto impugnatorio.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio
de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo
d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-
mento de Procedimiento en las reclamaciones económico-admi-
nistrativas significándole que contra la Resolución citada, cuyo
texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-
nal Regional, podrá interponerse Recurso Contencioso ante Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía dentro de los 2 meses
siguientes a la fecha de la publicación de éste.

Córdoba, a 3 de junio de 2003.— La Secretaria Delegada, Mer-
cedes García Rivera.

A Y U N T A M I E N T O S
POZOBLANCO

Núm. 4.807
Citación para comparecencia por BOLETÍN OFICIAL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-
ción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, habiéndose intentado la notificación al interesado o su repre-

sentante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables al Excmo. Ayuntamiento de Pozoblanco, se
pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se en-
cuentran pendientes de notificar los actos cuyos interesados, se
relacionan a continuación:

ART.º = Artículo; RGC = Reglamento General de Circulación;
LSV = Ley Seguridad Vial; CC = Código de Circulación; OMT =
Ordenanza Municipal de Tráfico.
Expediente.– Denunciado/a.– Identificación.– Localidad.– Fecha.–

Cuantía euros; Precepto.– Artículo.
15665; Isidro E. Aranda Benítez; 75.017.574; Pozoblanco; 14 de

marzo de 2003; 36,00; R.G.C.; 118.
15.873; Jesús Aranda Chaves; 80.156.980; Pozoblanco; 13 de

marzo de 2003; 30,00; R.G.C.; 118.1.
14100; Pedro B. Cabrera Rodríguez; 75.680.986; Pozoblanco;

12 de marzo de 2003; 30,00; R.G.C.; 94.2D.
14601; Francisco Castro Barrios; 30.200.976; Pozoblanco; 11

de noviembre de 2002; 30,00; R.G.C.; 94.2.
15881; Inmaculada Delgado Rodríguez; 25.958.105; Pozoblanco;

19 de marzo de 2003; 30,00; R.G.C.; 171.
16137; Jaime Fernández Castillo; 80.149.679; Pozoblanco; 14

de marzo de 2003; 30,00; R.G.C.; 154.
15813; María Dolores L. Fernández Rey; 30.190.463;

Pozoblanco; 18 de marzo de 2003; 30,00; R.G.C.; 94.
14168; Manuel Gallardo Terzo; 30.814.087; Pozoblanco; 9 de

octubre de 2002; 30,00; R.G.C.; 91.2M.
14640; Rafael García García; 75.697.867; Pozoblanco; 8 de

noviembre de 2002; 30,00; R.G.C.; 65.
15549; José M. Guijo Fernández; 80.159.641; Pozoblanco; 20

de marzo de 2003; 30,00; R.G.C.; 118.
15098; Juan I. Herruzo Rubio; 80.156.803; Pozoblanco; 31 de

enero de 2003; 30,00; R.G.C.; 118.
16001; Sebastián Ortiz Muñoz; 75.704.318; Pozoblanco; 8 de

marzo de 2003; 30,00; R.G.C.; 94.2C.
15220; Antonio M. Pedrajas García; 75.681.167; Pozoblanco; 30

de diciembre de 2002; 30,00; R.G.C.; 91.2M.
15303; Alfonso P. Ramírez Dueñas; 51.696.727; Pozoblanco; 6

de marzo de 2003; 30,00; R.G.C.; 94.2E.
14424; Rafael Redondo Encinas; 30.821.109; Pozoblanco; 24

de noviembre de 2002; 42,00; R.G.C.; 94.
15027; Blas Redondo Moreno; 30.831.753; Pozoblanco; 7 de

marzo de 2003; 30,00; R.G.C.; 94.
14044; Manuel Sánchez Gómez; 30.201.794; Pozoblanco; 4 de

octubre de 2002; 30,00; R.G.C.; 94.2.
14348; Emilio Torres Fernández; 30.470.603; Pozoblanco; 14 de

noviembre de 2002; 30,00; R.G.C.; 94.2.
15310; Chaudhry Abdul Saboor; X-0741506-D; El Carpio; 7 de

marzo de 2002; 30,00; R.G.C.; 94.1.
15861; Juan García Martínez; 70.225.663; Mataró; 11 de marzo

de 2003; 60,00; R.G.C.; 132.
15450; Manuel Galván Tocino; 31.354.583; San Fernando; 5 de

marzo de 2003; 30,00; R.G.C.; 154.
16037; Francisco Ramos Cabrera; 75.689.276; Villanueva del

Duque; 18 de marzo de 2003; 30,00; R.G.C.; 94.
15833; Pedro Olmo Jurado; 52.654.602; Valencia; 16 de marzo

de 2003; 30,00; R.G.C.; 154.
16070; Luis A. Lamata Gadea; 17.693.479; Mérida; 22 de marzo

de 2003; 30,00; R.G.C.; 94.2.
En virtud de lo anterior dispongo que los interesados o sus

representantes debidamente acreditados, deberán compare-
cer en el plazo de 10 días, contados desde el siguiente al de la
publicación del presente Acto en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, de lunes a viernes, en horario de 9 a 2, en el Nego-
ciado de Multas, a efectos de practicar la notificación del cita-
do acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compare-
cer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo.

Pozoblanco, 21 de mayo de 2003.— El Alcalde, firma ilegible.

MONTORO
Núm. 4.809

Por doña Natividad Mercado Santiago, en representación de
Metales Calero, S.L., se solicita Licencia Municipal para instala-
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ción de Taller de Metalurgia, en el Polígono Industrial Camino de
Morente, calle Carpio, sin número, de esta localidad. referencia
catastral número 92830/004.

Lo que se hace público por plazo de veinte días, a contar desde
la fecha de publicación del presente edicto en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia de Córdoba, de acuerdo al artículo 16 del
Reglamento de Informe Ambiental, aprobado por Decreto de la
Consejería de Medio Ambiente 153/96, de 30 de abril, a fin de que
cuantos lo consideren oportuno formulen las observaciones que
tengan por convenientes.

Montoro, 21 de mayo de 2003.— El Alcalde, Antonio Sánchez
Villaverde.

MORILES
Núm. 4.972

A N U N C I O
Don Bernardo Muñoz Jiménez, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Moriles (Córdoba), hace saber:
Que el Pleno del Ayuntamiento, por acuerdo del día 9 de mayo

de 2003, ha acordado en ejercicio de sus competencias, lo si-
guiente:

“Solicitud de actuación en Suelo No Urbanizable, sita en la
parcela 16 del polígono 1, del término de Moriles, promotora doña
Natividad Estrada Aguilera, fecha de registro 12 de diciembre de
2002, para la implantación de instalación de planta para la elabo-
ración y envasado de vinagre.

Primero.— Considerando que la implantación de instalación de
planta para elaboración y envasado de vinagre, conforme a lo
dispuesto en el Proyecto que se acompaña, si es de interés
social por la creación de puestos de trabajo en la localidad y
desarrollo del objeto de la actividad, según lo dispuesto en el
artículo 61.3.c) del Proyecto de Delimitación del Suelo Urbano de
Moriles, declarar la utilidad pública e interés social la instalación
precitada.

Segundo.— De conformidad con la Instrucción 1/2003, de la
Secretaría General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en
relación con la entrada en vigor y aplicación de la LOUA, Ley 7/
2002, de 17 de diciembre, el promotor ha de concretar las garan-
tías y prestaciones compensatorias recogidas en el artículo 52,
apartados 4 y 5, de la citada Ley, ello con anterioridad, o simultá-
neamente, al otorgamiento de la licencia urbanística, en los si-
guientes términos:

a) Proposición del plazo limitado de la actividad a desarrollar.
b) Prestación de garantía por cuantía mínima del 10% del

importe de la inversión, para cubrir los gastos que pudieran
derivarse de incumplimientos e infracciones, así como los
resultantes, en su caso, de las labores de restitución de los
terrenos.

c) Abonar, con ocasión del otorgamiento de la licencia, la pres-
tación compensatoria por el uso y aprovechamiento de carácter
excepcional del suelo no urbanizable, con una cuantía de hasta el
10% del importe total de la inversión a realizar, excluida la corres-
pondiente a maquinaria y equipos.

Tercero.— Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.1.f de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Anda-
lucía, se da publicidad al acuerdo.

Moriles, a 28 de mayo de 2003.— El Alcalde-Presidente, Ber-
nardo Muñoz Jiménez.

VALSEQUILLO
Núm. 5.007

A N U N C I O
Aprobado por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno,

de fecha 30 de mayo de 2003, el Padrón de la Tasa por recogida
de basuras del primer semestre del ejercicio 2003, el mismo que-
da expuesto al público, en la Secretaría Municipal, por plazo de 15
días, a efectos de reclamaciones.

Valsequillo, a 2 de junio de 2003.— El Alcalde, Pedro Antonio
Barbero Arévalo.

LA CARLOTA
Núm. 5.087

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, expe-

diente de modificación de créditos por el que se concede un
suplemento de crédito en el Presupuesto del Patronato Municipal
de Cultura del ejercicio 2003, financiado con el remanente líquido
de tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior, se
expone al público durante un plazo de quince días hábiles, a
efectos de que los interesados que se señalan en el artículo 151
de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, puedan
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno de la Corpo-
ración, por los motivos que se indican en el apartado 2.º del
artículo.

De no presentarse reclamaciones en el plazo de exposición
pública, el expediente se entenderá definitivamente aprobado.

La Carlota, a 26 de mayo de 2003.— El Alcalde en funciones,
Francisco Pulido Aguilar.

LUCENA
Núm. 5.244

Don José Luis Bergillos López, Alcalde-Presidente en funciones
del Excelentísimo Ayuntamiento de Lucena (Córdoba), hace
saber:
Que por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria cele-

brada el día 29 de abril pasado, fueron aprobados provisional-
mente el expediente de modificación de créditos número 22/03
mediante suplementos de créditos y expediente número 23/03 de
créditos extraordinarios en el vigente Presupuesto, y habiendo
transcurrido los plazos de exposición pública exigidos legalmen-
te, sin que se hayan presentado reclamaciones, se entienden
aprobados definitivamente los mismos.

Todo ello y de conformidad con los artículos 158 y 150.3 de la
Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, a continua-
ción se procede a la publicación del resumen por capítulos como
sigue:
Expediente número 22/03

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS
Capítulo Denominación Importe

I Gastos de personal ............................... 44.500,00
II Gastos en bienes corrientes y servicios.

12.000,00
IV Transferencias corrientes ..................... 30.000,00

Total ....................................................... 86.500,00
FINANCIACIÓN

Capítulo Denominación Importe
IV Transferencias corrientes ..................... 86.500,00

Total ....................................................... 86.500,00
Expediente número 23/03

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS
Capítulo Denominación Importe

IV Transferencias corrientes ..................... 117.500,00
VI Inversiones reales ................................. 250.000,00

Total ....................................................... 367.500,00
FINANCIACIÓN

Capítulo Denominación Importe
IV Transferencias corrientes ..................... 367.500,00

Total ....................................................... 367.500,00
Lo que se hace público para general conocimiento.
Lucena, 6 de junio de 2003.— El Alcalde en funciones, José

Luis Bergillos López.

ESPIEL
Núm. 5.488

Don José Antonio Fernández Romero, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de esta villa de Espiel, Provincia de Córdoba,
hace saber:
Que esta Alcaldía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
2.568/1986, de 28 de noviembre, por resolución de fecha 16 de
junio de 2003, ha nombrado Teniente de Alcalde a los siguientes
Concejales del Ayuntamiento, por este orden:

1.– Don Manuel García García.
2.– Doña Ángela María Nevado Acedo.
3.– Don Juan García Jurado.
Lo que se hace público a los efectos pertinentes.
Espiel, a 17 de junio de 2003.— El Alcalde, José Antonio

Fernández Romero.
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CASTRO DEL RÍO
Núm. 5.614

A N U N C I O
BASES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA

PLAZA DE POLICÍA  EN LA PLANTILLA DE PERSONAL
FUNCIONARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO POR EL

 SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE.
En cumplimiento de la base n º 5. Admisión de Aspirantes

…………se determinará el lugar, fecha, y hora de comienzo de
los ejercicios, así como la composición del Tribunal Calificador. Y
en la base n º6 Tribunal Calificador.  6.1.El Tribunal Calificador
estará constituido por……….

Tribunal Calificador:
* Presidente: Dolores Rivas Zamora.
Suplente: Francisco Javier Rueda Torres.
* Vocales:
- Un representante de la Junta de Andalucía.
Titular: Manuel A. Bonilla Fernández.
Suplente: José Serrano Gómez.
- Un representante de cada grupo político con representación

en el Pleno.
I. U. Titular: Francisca Lozano Carretero.
Suplente: Rosario Gómez García.
G. I. CA. Titular: José Elías Jurado.
P. S. O. E. Titular: Luis Castro Erencia.
Suplente: M ª José Camargo Fernández.
P. A. Titular: Joaquín de la Rosa Moreno.
Suplente: Juan Ávila Villalba.
P. P. Titular: Joaquín Criado Herrera.
- El vocal representante del personal funcionario ha de ser  de

la Junta de Personal o Delegado de Personal.
Titular: José  Erencia Pérez.
Suplente: Manuel  Alba Aguilera.
* Secretario. Titular: Juan  M. Carpio Merino.
Suplente: Lázaro José Bello Jiménez.
Las pruebas de aptitud  física  se llevarán a cabo el próximo día

26 de junio de 2003 a las 9:00 horas en el Campo de fútbol sito en
C/ Atenea S/ N de la localidad

Las siguientes pruebas  se llevarán a cabo  el día 30 de junio de
2003 a las 9: 00 horas en la Casa de la Juventud sito en C/ Ancha
S/ N de la localidad

En virtud de la base n º 5 Admisión de aspirantes se declara
aprobada la lista de admitidos y excluidos, habiéndose publicado
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 63 el  miércoles, 7
de mayo de 2003.

Castro del Río a 18 de junio de 2003.— El Alcalde Juan Merino
Cañasveras.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDAL.UCÍA

SEVILLA
Sala de lo Social

Núm. 5.569
La Sala de lo Social, con sede en Sevilla, del Tribunal Superior de

Justicia de Andalucía, hace saber:
Que en el Recurso de Suplicación número 3.486/2002 (actual-

mente en trámite de Recurso de Casación para la unificación de
doctrina número 99/2003), dimanante de los Autos 137/2002, se-
guidos por el Juzgado de lo Social Número Tres de los de Córdoba,
se ha dictado por esta Sala la resolución que literalmente dice:

Providencia: Ilustrísimos.
Presidente: Sr. Romero de Bustillo.
Magistrado: Sr. Martínez Escribano.
Magistrado: Sr. Recuero Saldaña
Sevilla, a 4 de junio de 2003.
Dada cuenta; el escrito recibido, únase el rollo de su razón; se

tiene por preparado Recurso de Casación para la unificación de
doctrina por don Miguel Morales Frías, don Antonio Pérez Prieto,
don Salvador Pérez Prieto y don José Luis Torres Reinoso, re-
presentados por el Letrado don José Luis Quiroga Vázquez, de-
signado de oficio; emplácese a los recurridos para que compa-
rezcan personalmente o por medio de Abogado o representante
ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el plazo de 15
días hábiles; en cuanto al otrosí del mencionado escrito, se tiene
por hecha la manifestación contenida en el mismo para ante la
mencionada Sala del Alto Tribunal. Una vez efectuado el

emplazamoiento acordado y la notificación del presente proveído
a la recurrente, remítase los Autos dentro de los 5 días siguientes
con atento oficio, dejando nota.

Publíquese la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia de Córdoba para que sirva de notificación y emplaza-
miento a Pescados Ruiz Luque, Sociedad Limitada, cuyo actual
domicilio o paradero se ignora, haciéndole saber que en la Secre-
taría de esta Sala obra a su disposición copia de escrito de prepa-
ración de Recurso de Casación para la Unificación de Doctrina.

Lo mandó la Sala y firma el Iltmo. Sr. Presidente. Doy fe.
Para que conste y sirva de notificación y emplazamiento en

forma a Pescados Ruiz Luque, Sociedad Limitada, cuyo domicilio
o paradero se ignora, expido el presente en Sevilla, a 4 de junio de
2003.— El Secretario, Manuel Varón Mora.

J U Z G A D O S
POZOBLANCO

Núm. 5.194
Doña María José Cuenca Bonilla, Juez del Juzgado de Primera

Instancia e Instrucción Número Dos de Pozoblanco, hago sa-
ber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio 73/2003, a instancia de Francisca Toril Panadero, expe-
diente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo de la
siguiente finca: Mitad indivisa de molina aceitera con una sola
nave de dos cuerpos, de unos 67 metros cuadrados, hoy en
estado ruinoso, en el término de Pozoblanco y sitio “La Bermejuela”
y “Los Candiles”, que linda: Al Norte, al Sur y al Este, con finca de
doña María Toril Panadero; y al Oeste, con un camino de servi-
dumbre y se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad de
Pozoblanco, al tomo 416, libro 110, folio 118, finca número 7.702,
inscripción 3.ª, a nombre del abuelo de la solicitante Antonio Toril
Rodríguez, siendo cotitulares registrales en cuanto a la otra mitad
indivisa Sebastián Toril Panadero y su esposa Juana María Palo-
mo Romero y María Toril Panadero la titular del terreno en que la
molina se encuentra.

Carece de inscripción catastral.
Por el presente y en virtud de lo acordado en Providencia de

esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pu-
diera perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de
los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho con-
venga.

En Pozoblanco, a 24 de mayo de 2003.— La Juez, María José
Cuenca Bonilla.— El/La Secretario, firma ilegible.

CÓRDOBA
Núm. 5.300

Por tenerlo así acordado por el señor Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo Número Uno de Córdoba
en Providencia del día de la fecha, se hace saber: Que en este
Juzgado de mi cargo se tramitan actuaciones de Ejecución For-
zosa número 446/02, a instancia de la Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, Junta de Andalu-
cía, contra don Diego Cortés Cortés, sobre desahucio adminis-
trativo, por no destinar a domicilio habitual y permanente la vivien-
da de promoción pública sita en Barriada Francisco Quevedo,
bloque 5-2.º-D de la localidad de Puente Genil (Córdoba), y para
efectuar el lanzamiento de cuantas personas, muebles y enseres
se encontraren en el referido local, habiéndose dictado con fecha
6 de noviembre de 2002 Auto que es como sigue: “Que debo
autorizar y autorizo la entrada en la finca arriba reseñada, a los
fines expresados, para la ejecución forzosa de actos de la Admi-
nistración Pública dicha, en los propios términos que ésta solicita,
que arriba constan y se tiene aquí por reproducidos. Todo ello sin
expresa condena en costas. Al notificar este Auto, se indicará
que no es firme y que contra él podrá interponerse Recurso de
Apelación, en un solo efecto ante este mismo Juzgado, para ante
la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Sevilla, dentro de los 15
días siguientes al de su notificación, mediante escrito razonado
que deberá contener las alegaciones en que se fundamente el
recurso.

Y para que sirva de notificación a las personas contra las que
la solicitud se dirige, don Diego Cortés Cortés, que se encuentra
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en paradero desconocido, expido el presente en Córdoba a 29 de
mayo de 2003.— El Magistrado-Juez, firma ilegible.— La Secre-
taria Judicial, firma ilegible.

———
Núm. 5.314

Doña Montserrat Toscano Martí, Secretaria del Juzgado de Ins-
trucción Número Dos de Córdoba, doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas número 187/03, se ha dictado la

presente Sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva
dice:

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a Hassan Ameur de las imputa-

ciones que en un principio se dirigían contra él, con declaración
de las costas de oficio.

Contra esta Resolución cabe interponer Recurso de Apelación
ante este Juzgado en el momento de su notificación o en el plazo
de cinco días desde la notificación, recurso que se sustanciará
ante la Ilustrísima Audiencia Provincial. Publíquese. Llévese el
original de la presente Resolución al Libro de Sentencias del Juz-
gado, dejando testimonio en los Autos.

Así por esta mi Sentencia, de la que se llevará testimonio a la
causa de su razón, la pronuncio, mando y firmo.

Publicación.— Leída y publicada ha sido la anterior Sentencia
por el Ilustrísimo señor Magistrado-Juez que la suscribe estando
celebrando Audiencia Pública. Doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a Hasan
Ameur, actualmente en paradero desconocido, y su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba, expido la
presente en Córdoba, a 4 de junio de 2003.— La Secretaria,
Montserrat Toscano Martí.

———
Núm. 5.375

Cédula de citación
Órgano que ordena citar: Juzgado de Instrucción Número Tres

de Córdoba.
Resolución que lo acuerda: Resolución de esta fecha dictada

en el Juicio de Faltas número 213/2003.
Personas que se citan y objeto de la citación: Don Antonio

Morales Morales y doña Antonia Bautista Mairena, en calidad
de Denunciados, para asistir al Juicio de Faltas seguidos por
Daños.

Lugar, día y hora donde deben comparecer: En la sede de este
Juzgado, sito en Plaza de la Constitución, sin número, quinta
planta, el día 19 de septiembre de 2003, a las 10´10 horas.

Prevenciones Legales
1.– Si no comparecen ni alegan justa causa que se lo impida,

pueden ser multados en la cuantía que la Ley señala, parándoles
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. En el caso de residir
fuera del lugar del juicio pueden dirigir escrito a este Juzgado
alegando lo que estimen oportuno a su defensa y apoderar a
persona que presente en el juicio las pruebas en descargo que
tuvieren.

2.– Pueden acudir al juicio asistidos de Letrado, si bien éste no
es preciso.

3.– Deben comparecer en el juicio con todos los medios de
prueba de que intenten valerse.

4.– Se les acusa de un delito de daños.
5.– Se les cita por este medio, en atención a no haber podido

averiguarse su actual paradero y de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 178 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Córdoba, a 10 de junio de 2003.— El Secretario, firma ilegi-
ble.

———
Núm. 5.378

Cédula de notificación
Doña Carmen de Troya Calatayud, Secretaria del Juzgado de

Instrucción Número Cuatro de Córdoba.
Certifico: Que en el Juicio de Faltas número 72/2003, que se

tramita en este Juzgado por el que se ha dictado Sentencia, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

“Fallo.– Que debo absolver y absuelvo a Antonio Gallardo Baena,
de la denuncia en su contra formulada, con declaración de oficio
de las costas procesales. Notifíquese la anterior resolución a las
partes, haciéndoles saber que la misma aún no es firme y contra
la que cabe interponer Recurso de Apelación ante este Juzgado,

en el término de 5 días, desde la última notificación, y con sujeción
a lo dispuesto en los artículos 975 y 976 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal; recurso que se sustanciará ante la Ilma. Audien-
cia Provincial. Una vez firme la presente resolución, procédase al
dictado del correspondiente Título Ejecutivo a favor de Virbe
Jakobsen y con cargo a la Compañía de Seguros CASER. Así
por esta mi Sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Firmado y
rubricado. Ilegible”.

Para que así conste y sirva de notificación a Virver Jakobsen,
que se encuentra en ignorado paradero, a través del BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, expido el presente en Córdoba, a 11 de
junio de 2003.— La Secretaria Judicial, Carmen de Troya
Calatayud.

———
Núm. 5.379

Doña Carmen de Troya Calatayud, Secretaria del Juzgado de
Instrucción Número Cuatro de Córdoba.
Certifico: Que en el Juicio de Faltas número 103/2003, que se

tramita en este Juzgado por Hurto, se ha dictado Sentencia, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

“Fallo.– Que debo condena y condeno a Lucio López Rivera,
como responsable a título de autor de una falta consumada del
artículo 623.1.º del Código Penal, a la pena de arresto de 6 fines
de semana, así como al pago de la costas procesales. Notifíquese
la anterior resolución a las partes, haciéndoles saber que la mis-
ma aún no es firme y contra la que cabe interponer Recurso de
Apelación ante este Juzgado, en el término de 5 días, desde la
última notificación, por escrito y con sujeción a lo dispuesto en los
artículos 975 y 976 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, recurso
que se sustanciará ante la Ilma. Audiencia Provincial. Así por esta
mi Sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Firmado y rubricado.
Ilegible”.

Para que así conste y sirva de notificación a Lucio López Rive-
ra, que se encuentra en ignorado paradero, a través del BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia, expido el presente en Córdoba, a 11
de junio de 2003.— La Secretaria Judicial, Carmen de Troya
Calatayud.

———
Núm. 5.387

El Secretario Judicial del Juzgado de lo Social Número Dos de
Córdoba, hace saber:
Que en este Juzgado, se sigue la Ejecución número 54/2003,

sobre Ejecución, a instancia de Juan Bautista Blanco Martínez,
contra INSS, TGSS y Manc. Prop. Conjunto Resid. Alcazaba, en la
que con fecha actual se ha dictado la resolución cuyo tenor literal
dice lo siguiente:

Providencia de la Magistrada-Juez doña Ana Victoria Jiménez
Jiménez.– En Córdoba, a 3 de junio de 2003.

Visto el estado que mantienen las presentes actuaciones y
encontrándose la entidad ejecutada Mancomunidad de Propieta-
rios Conjunto Residencial Alcazaba, en ignorado paradero. De
conformidad con lo previsto en el artículo 247 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, requiérase a la misma a fin de que señale bie-
nes o derechos que garanticen sus responsabilidades y
procédase al embargo de bienes suficientes para cubrir la canti-
dad de 162.134 euros objeto de la Sentencia condenatoria. Lí-
brense los oportunos despachos al Servicio de Índices en Madrid
y al Decanato de los Juzgados de Sevilla y notifíquese la presen-
te Resolución a dicha ejecutada por edictos que serán publicados
por conducto reglamentario.

Notifíquese esta Resolución a las partes, haciéndoles saber
que contra la misma cabe Recurso de Reposición ante este Juz-
gado de lo Social, en el plazo de 5 días hábiles siguientes a la
notificación.

Y para que sirva de notificación en forma a Manc. Prop. Conjun-
to Resid. Alcazaba, cuyo actual domicilio o paradero se descono-
cen, libro el presente edicto que se publicará en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Códoba, con la prevención de que las
demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán
notificadas en los Estrados del Juzgado, salvo las que deban
revestir la forma de Autos o Sentencias o se trate de emplaza-
mientos y todas aquellas otras para las que la Ley expresamente
disponga otra cosa.

El Secretario Judicial, firma ilegible.
———
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Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.
Con ello esta Diputación contribuye a la
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

Núm. 5.477
Cédula de notificación

En el Procedimiento Juicio de Faltas número 248/02-BJ, que se
sigue en este Juzgado de Instrucción Número 1 de Córdoba, por
lesiones, con esta fecha se ha dictado la siguiente Resolución:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Mercedes Gómez
Camacho, de la denuncia en su contra formulada, con declara-
ción de oficio de las costas procesales. Notifíquese la anterior
Resolución a las partes haciéndoles saber que la misma aún no
es firme, y contra la que cabe interponer Recurso de Apelación
ante este Juzgado en el término de cinco días desde la última
notificación, por escrito y con sujeción a lo dispuesto en los artí-
culos 975 y 976 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal; recurso que
se sustanciará ante la Iltma. Audiencia Provincial. Publíquese,
Llévese el original de la presente al Libro de Sentencias y testimo-
nio a los Autos.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación en forma a Teresa

Guerrero García, que se encuentra en paradero desconocido,
expido la presente en Córdoba, a 13 de junio de 2003.— La Se-
cretaria Judicial, firma ilegible.

CUENCA
Núm. 5.408

Don Luis González Torres, secretario del Juzgado de Instrucción
Número 1 de Cuenca, hace saber:
Que en este Juzgado, se siguen diligencias de Juicio de Faltas

número 23/2003, seguido por una falta de amenazas y alteración
del orden, el día 7 de febrero de 2003, por denuncia en Comisaría,
en cuyos Autos en fecha 9-6-03, se ha dictado Providencia cuyo
contenido es del tenor literal siguiente:

“Visto el estado que mantiene el presente procedimiento, se
señala juicio oral de faltas para el próximo día 10 de julio de 2003,
a las 9,30 horas, debiéndose citar al mismo a las partes”.

Y no siendo hallado el denunciado Manuel Lobato Morales,
cuyo último domicilio conocido es en calle Conde Vallellano, nú-
mero 7, 1-b, Posadas (Córdoba), por el presente se le notifica la
Resolución dictada, con el fin de que sirva de citación en forma.

Cuenca, 9 de junio de 2003.— El Secretario, Luis González
Torres.

ANUNCIOS DE SUBASTA
A Y U N T A M I E N T O S

ENCINAS REALES
Núm. 5.086

Anuncio de licitación
Don Vicente Hurtado Navarro, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Encinas Reales (Córdoba), hago saber:
Que la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión

extraordinaria celebrada el día 20 de mayo de 2003, aprobó el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que servirá de
base para la enajenación, mediante subasta en procedimiento
abierto, de cuatro solares sitos en calle Maestro Manuel
Hernández Martín y Ronda del Palomar, del término municipal de
Encinas Reales, el cual se expone al público durante ocho (8)
días, a efectos de posibles reclamaciones; simultáneamente, se
anuncia la subasta pública, si bien la licitación se aplazará, cuan-
do resulte necesario, en el supuesto de que se formulen reclama-
ciones contra el referido Pliego, cuyo extracto es el siguiente:

I.– Objeto del Contrato.– Enajenación, mediante subasta, de
cuatro solares de propiedad municipal, sitos en calle Maestro
Manuel Hernández Martín y Ronda del Palomar, con las siguien-
tes características:

• Ronda del Palomar, sin número, Solar “A-1”: Rectangular irre-
gular, de 208 metros cuadrados aproximadamente de superficie,
con fachada de 11,66 metros a la Ronda del Palomar.

• Calle Maestro Manuel Hernández Martín, sin número, Solar
“A-2”: Rectangular irregular, de 170 metros cuadrados aproxima-
damente de superficie, con fachadas de 14,20 metros a la calle
Maestro Manuel Hernández Martín y 11,35 metros a la Ronda del
Palomar.

• Calle Maestro Manuel Hernández Martín, Solar “B”: Rectan-
gular irregular, de 186 metros cuadrados aproximadamente de

superficie, con fachada de 8,03 metros a la calle Maestro Manuel
Hernández Martín.

• Calle Maestro Manuel Hernández Martín, Solar “C”: Rectan-
gular irregular, de 188 metros cuadrados aproximadamente de
superficie, con fachada de 8,03 metros a la calle Maestro Manuel
Hernández Martín.

Edificabilidad máxima: La referida en las NN.SS. en vigor.
Inscripción en el Registro de la Propiedad: Tomo 1.116 del Ar-

chivo; Libro 94 de Encinas Reales; Folio 42, finca número 5.626;
Inscripción 1.ª.

II.– Procedimiento y forma de adjudicación del contrato.–
Por procedimiento abierto y subasta pública.

III.– Tipo de licitación.– El tipo de licitación que servirá de
base a la subasta, para cada uno de los solares, será el siguiente:

– Solar “A-1”: VEINTITRÉS MIL CUATROCIENTOS TREINTA
Y NUEVE EUROS (23.439 euros), IVA no incluido.

– Solar “A-2”: VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
OCHO EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (22.988,25
euros), IVA no incluido.

– Solar “B”: VEINTE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES
EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (20.960,25 euros), IVA
no incluido.

– Solar “C”: VEINTIÚN MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO
EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (21.185,25 euros), IVA
no incluido.

No se admitirán ofertas por debajo de tipo señalado para cada
solar, que podrá ser mejorado al alza.

IV.– Gastos a cargo del adjudicatario.– Serán de cuenta del
adjudicatario los siguientes gastos:

a) Los de anuncios.
b) Los de Notarias y Registro.
c) Impuestos, arbitrios, licencias, autorizaciones y tributos de

cualquier clase o naturaleza del Estado, Comunidad Autónoma o
Municipio.

d) Cualesquiera otros conceptos análogos que se deriven de
la presente compraventa.

V.– Pago.– E precio de la operación, será satisfecho en el
momento de la firma de la escritura pública de compraventa,
mediante cheque conformado por Banco o Caja de Ahorros, no
admitiéndose el pago fraccionado.

VI.– Garantía provisional.– El 2% del tipo de licitación.
VII.– Garantía definitiva.– El 4% del importe de adjudicación.
VIII.– Presentación de proposiciones.– De lunes a viernes,

de 9 a 14 horas, en el Registro General del Ayuntamiento, durante
los veintiséis (26) días naturales siguientes a la publicación del
anuncio de licitación.

Las proposiciones deberán ir acompañadas de la documenta-
ción especificada en el Pliego.

IX.– Apertura de proposiciones.– Tendrá lugar a las 20 horas
y 30 minutos del primer miércoles siguiente a la conclusión del
plazo para presentación de proposiciones.

X.– Modelo de proposición.– El recogido en la Cláusula 21.º
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

En Encinas Reales, a 30 de mayo de 2003.— El Alcalde, Vicen-
te Hurtado Navarro.

OTROS  ANUNCIOS
EMPRESA PROVINCIAL DE RESIDUOS Y

MEDIO AMBIENTE, S.A.
(EPREMASA)

Núm. 5.394
A N U N C I O

Esta Empresa tiene previsto adquirir diversos equipos para la
gestión de R.S.U., para lo cual se han redactado los correspon-
dientes Pliegos que regirán en dicha contratación.

Las firmas interesadas pueden presentar sus ofertas antes de
las 13 horas del día 4 de julio próximo, en la sede social de esta
Empresa situada en la Avenida del Mediterráneo, sin número, de
Córdoba, donde también pueden retirar los mencionados pliegos
de condiciones.

Córdoba, 12 de junio de 2003.— El Gerente, firma ilegible.


	SUMARIO
	SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
	Córdoba.

	ANUNCIOS OFICIALES
	Ministerio de Medio Ambiente. Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. Comisaría de Aguas. Sevilla.— 
	Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Tesorería General de la Seguridad Social. Dirección Provincial. Administración Número 5. Córdoba.

	DELEGACIÓN DE HACIENDA
	Tribunal Económico Administrativo Regional de Andalucía. Secretaría Delegada. Córdoba.

	AYUNTAMIENTOS
	Pozoblanco, Montoro, Moriles, Valsequillo, La Carlota, Lucena, Espiel y Castro del Río

	ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
	Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. Sevilla. Sala de lo Social.
	Juzgados.— Pozoblanco, Córdoba y Cuenca

	ANUNCIOS DE SUBASTA
	Ayuntamientos.— Encinas Reales
	Otros Anuncios. Empresa Provincial de Residuos y Medio Ambiente, S.A. (EPREMASA).



